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el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los emp¡"éstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
conCierte con organismos internacionales o con in~tituciones fi·
nancieras extranjeras. cuando los fondos así obtenidos se des"
tinen a financiar ip.ve,¡:siones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operacione::. de crédito indicadas
se tramitará, en cada caso, a través dljl la Direcc[ón General
de Politica Financiera. de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la fonnaestablecida
por la Or<!en de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarias, y
con respecto a ella misma, dará lugar, de confol~midad ·con
lo dispuesto en el artículo 9.0 de la Ley 15211963, a la priva-
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al ationo
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa ..Grupo Sindical Menor de Colonización núme
ro 10.875., emplazada en Mérida (Badajozl, comprendida en
zona de preferente localízacián ipdustrial agraria, por la am
pliación de una central horlofrutícola,

Empresa ..Plácido Val Adrián,., emplazada en Badajaz, com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.,
por la. ampliación de una central hortofruticola.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 4, de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, José L6pez~Muñiz González-Madroño.

Ilmos, Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

ORDEN de 4 de julio de 1973 por la que ,se con
ceden a la Empresa ..lntercasa, S. A .... de Isla
de Gran Canaria (Las Palmas), los benefi.cíos fis
c,!-les que establece la L~y 152/1983, de 2 de di"
cIembre.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agncultura,
de fecha 10 de marzo de 1973, por la que se declara a la ins
talación frigorífica rural, acondicionada para el tratamiento de
maduración acelerada, en el término municipal de Juan Gran
de, Isla de Gran Canaria (Las Palmas), por la Empresa .ln
tercssa, s. A.~, comprendida en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial, otorgándole los beneficios previstos en el artícu
lo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agost~

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por
la Secretaria General Técnica de este Departamento, de con
formidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/
1~63, de 2 de diciembre, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

.Primero.-Con arreglo a las dispo.siciones r~glamet1tarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa ..:Intércasa, S, A .•, de Juan Grande Is
la de Gran Canána fLas Palmas), por la ind.ustria indicada y
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de
publicación de la pre&ente Orden, los siguientes berrefídos fis
cales:

al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencía Fiscal
dumnte el período de instalación.

b) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sQbre las Rentas
del. Capital que grav,8 los rendimientos de los emprústitos que
emita la Empresa 8spaftola y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con insUtuciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplic~i6n COll
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará, en oada caSO,.8 través de la Dirección General
de Polftica Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma. estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio~
nas que asume la Entidad beneficiaria dará lugar de confor
midad ~on .10 dispuesto en el articulo 9.<> de la Ley 152/1963,
a la pnvaclón de 10B benefcios concedidos y, por consiguiente,
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

L<? que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4, de julio de 1973.-P. D., el Subsecretaría de Ha-

cienda, Jos'é López-Muñiz GonZález-Madrono. ..

lImos.• :Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Ecouomía Fi
nanCIera,

onDEN de 4 de iulio de 1973 por la que se con
ceden a la Empresa ..Floricultores de Tenerife,
Sociedad An6nima~ (FlorttesaJ, de La Laguna (San
ta Cruz de TenerifeJ, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

llmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura,
de fecha 5 de abril de 1973, por la que se declara al centro
de manipulaci6n y envasado de flor cortada, a instalar en La
I"aguna (Santa Cruz de Tenerife), por la Sociedad a constituir
..Floriéultores de Tenerife, S. A.. (Floritesal, compFendida en
zona de preferente localización industt'ial, otorgándole los bene
fidos señalado& en el artículo 8." del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, '

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por
la Secretaría General Técnica de este Departamento, de con
formidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la Ley 152/
1963, dij 2 de diciembre, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa-Floricultores de Tenerife, S. A.;o. (Flori
tesal, de La Laguna' (Santa Cruz de Tenerifs) , por la industria
indícada y por un plazo de cinco años, contados a pa.¡tir de
la fecha de public:adón de le. presente Orden, los siguientes
beneficios fiscaleS:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del conlie¡:¡zo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in~

dustrial de las nuevas instalaciones.
bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el período de instalación.
d Reducción del 95 por· 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en 105 términos establecidos en el numero 3 del artículo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

dl Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre Rentas del
Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que emi~
ta la Empresa española y de los préstamos que la misma con
cierte con organismos internacionales o con in&tituciones fi~

nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operacione.& de crédito indicadas
se tramitará, en cada caso, a tl'6vés d~ la Dirección General
de Plítica Financiera, de conformidad COn lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma estable
cida por la Orden de esté Ministerio de 11 de octubre de 1965.

SBgundo.~EI íncumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dIspuesto en el artículo 9." de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficíos toncedidos y, por consiguiente,
al abono o reintegro. en su caso, de los impuestos bonificados,

Lo que comunico El vv. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1973.-P, D .. el Subsecretario de Ha

cienda, José Lóp,?z-Mvñiz González-Madroño.

Ilmos. Sres Subsecretarios de Hacienda y de Economiü Fi
nanciera.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 4 de julio de 1973 por la que se esta
blece el régimen de obHgatoriedad de higieniza
ción de toda la' leche destinada al abastecimiento
público y la prohibición de su venta a granel en
las poblaciones de Algeciras, La Linea de la Con
cepci6n, San Roque, Tarifa, Jimena de la Frontera,
Los Barrios y Castellar de la Frontera,

Hmo. ~r.: El apartado b) del artículo 50 del Reglamento Qe
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 247811966, de 6 de octubre, y modificado por Decreto
544/1972, de 9 de marzo, prevé como una de las formas de esta
blecer el régimen de obligatoriedad de higienización de leche
el abastecimiento de los municipios a través de las centrales
lecheras que estuviesen ya establecidas en una localidad próxi-
ma, preferentemente dentro' de la misma provincia; I

Resultando que el Gobierno Civil de Cádiz ha informado fa~
vorablemente la petición formulada por la Cooperativa Ganade
ra ..La Merced", Central Lechera de Jerez de la Frontera, sobre
la implantación de régimen obligatorio de consumo de leche hi
gienizada en el Campo de Gibraltar (poblaciones de Algeciras,
La Línea de la Concepción, San Roque, Tarifa, Jimena de la


